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Mexicali, Baja California, veintidós de septiembre de dos mil veintiunol

Visto el acuerdo dictado por el Magistrado Presidente de este Tribunal de Justicia

Electoral, mediante el cual turna al suscrito el cuaderno incidental con la clave del

expediente y el subfijo INC en que se actúa, para se determine lo que en Derecho

proceda, con fundamento en los aftículos 5, Apartado E y 68, de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; l4,fraccion Xll, de la Ley

del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California; 61, 61 BIS y 62, [>
fracción ll del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de

Baja California, SE ACUERDA:

PRIMERO. Se da inicio al procedimiento de inejecución de sentencia en términos

del artículo 62 del Reglamento lnterior delTribunal de Justicia Electoral del Estado

de Baja California, por tanto APERTÚRESE cuaderno incidental respectivo al Rl

44t2020.

SEGUNDO. Toda vez que ya obra en el expediente la información a que refiere la

fracción ll del artículo 62 del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral

del Estado de Baja California, a efecto de estar en posibilidad de elaborar el

proyecto respectivo, agréguense al cuadernillo incidental copia ceftificada de lo

siguiente:

. Sentencia recaída al recurso de inconformidad 4412020.

1T as mencionadas se refieren al año dos milveintiuno, salvo mención expresa en
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